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la cada vez mayor prolifera-
ción de contratos de baja in-
tensidad (esto es, a jornada 
parcial o fijos discontinuos) 
obliga a muchos trabajadores 
a buscar una segunda fuente 
de ingresos para complemen-
tar su sueldo principal. 

El caso más habitual es el 
del trabajador asalariado que 
busca un segundo empleo por 
cuenta ajena (360.800), si 
bien también existe un eleva-
do número de trabajadores 
asalariados que eligen el tra-
bajo por cuenta propia para 
su segunda fuente de ingresos 
(149.300), una opción que da 
mayor flexibilidad aunque 
también implica una mayor 
carga fiscal, debido al pago de 
la cuota de la Seguridad So-
cial, que puede resultar com-

plicada de asumir en caso de 
una baja carga de trabajo. Por 
otro lado, existen 65.700 au-
tónomos que compatibilizan 
dos empleos en este Régimen 
y otros 54.100 trabajadores 
por cuenta propia que cuen-
tan con un empleo secunda-
rio como asalariados. 

Por sectores, la mayor parte 
de los pluriempleados están 
ocupados en el sector servi-
cios, donde hay un elevado 
peso de los contratos a tiempo 
parcial y de los fijos disconti-
nuos, así como sueldos relati-

vamente bajos en un amplio 
número de ramas. En concre-
to, 553.300 trabajadores con 
un segundo empleo tienen 
como ocupación principal 
una del sector servicios. Y, 
aunque la mayoría buscan un 
segundo empleo también 
dentro del sector servicios, 
18.200 optan por la industria y 
17.400 por la agricultura. En 
segundo lugar, la industria 
aglutina 40.700 trabajadores 
con un empleo secundario, 
seguida de la construcción 
(21.600) y la agricultura 
(17.000), si bien la mayor par-
te de los trabajadores de estos 
tres sectores optan por el de 
servicios como su segunda 
fuente de ingresos. 
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Recuperación del IVA 
en créditos impagados
Sergio Pérez/Jaime Rodríguez. 
Es bien conocido que el 
IVA devengado corres-
pondiente a operaciones 
gravadas que sean total o 
parcialmente incobrables 
puede recuperarse siem-
pre que se cumplan deter-
minados requisitos esta-
blecidos en la normativa 
del IVA. 

No obstante, también lo 
es el hecho de que el cum-
plimiento de estos requisi-
tos se ve en ocasiones difi-
cultado por la rigidez y 
complejidad de las forma-
lidades exigidas. Esta cir-
cunstancia puede desem-
bocar en la denegación del 
derecho a recuperar unas 
cuotas de IVA, repercuti-
das, liquidadas y no cobra-
das, a pesar de la existencia 
incuestionable de un cré-
dito incobrable. 

Tal situación resulta 
contraria al principio de 
neutralidad del IVA, con-
sustancial al propio diseño 
del Impuesto en el ámbito 
del Derecho comunitario, 
en cuya virtud el IVA no 
debe suponer una carga fi-
nanciera para los sujetos 
pasivos que actúan como 
meros recaudadores del 
Impuesto.  

En particular, una de las 
principales problemáticas 
que suscita este procedi-
miento es la relativa a la 
acreditación del requeri-
miento de pago efectuado 
al deudor, así como de la 
posterior comunicación de 
expedición de las oportu-
nas facturas rectificativas. 

La DGT, en consultas 
como la V0890-14, ya arro-
jó algo de luz a esta mate-
ria, señalando que la acre-
ditación de la remisión de 
la correspondiente factura 
rectificativa por parte de la 
sociedad podría efectuarse 
remitiendo la citada factu-
ra mediante un burofax 
con copia certificada, sin 
que, a dichos efectos, sea 
preciso acreditar la recep-
ción de dicho burofax por 
el destinatario. 

No obstante, la rigidez 
de esta modalidad de en-
vío, así como su coste, con-
tinúan haciendo este pro-
ceso excesivamente gravo-
so para el empresario, de 
ahí que se sigan exploran-

do otros medios de envío, 
más acordes con las nue-
vas tecnologías que nos ro-
dean y más baratos, como 
el correo electrónico certi-
ficado, el whatsapp con 
confirmación de recepción 
y lectura o el SMS. Sin em-
bargo, la DGT no ha llega-
do aún a confirmar o no el 
uso de los señalados me-
dios, limitándose a citar los 
requisitos que ha de cum-
plir el correspondiente 
medio de envío utilizado. 
Así, la consulta V0209-23, 
señala que el medio utiliza-
do deberá permitir la acre-
ditación de su contenido, 
de la identidad del remi-
tente y del destinatario, así 
como la fecha de entrega y 
su resultado, pero no se 
pronuncia sobre cuáles de 
los medios señalados reú-
nen efectivamente tales re-
quisitos, por lo que sigue 
existiendo una importante 
inseguridad jurídica en es-
ta materia.  

El Tribunal Supremo, 
en la última sentencia en la 
que ha tenido ocasión de 
manifestarse sobre esta 
cuestión (STS 371/2025, de 
31/03/25), tampoco ha ve-
nido a flexibilizar este pro-
cedimiento, puesto que no 
sólo ha venido a confirmar 
la necesidad de acreditar la 
señalada remisión, sino 
que ha señalado que este 
requisito formal es un re-
quisito esencial para ga-
rantizar dicha neutralidad.  

Otra limitación del pro-
cedimiento viene determi-
nada por el límite cuantita-
tivo establecido por la Ley, 
cuando el destinatario de 
la operación no actúa en su 
condición de empresario o 
profesional, que podría te-
ner un difícil acomodo en 
el Derecho de la UE. 

En definitiva, pese a que 
la regulación que efectúa la 
legislación española ha si-
do objeto de numerosas 
modificaciones a lo largo 
de los años, siguen exis-
tiendo diversos aspectos 
que dificultan y, en algunos 
casos, impiden la recupe-
ración efectiva de dichos 
créditos. Estas rigideces y 
limitaciones habrían de eli-
minarse para no contrave-
nir el principio de neutrali-
dad del Impuesto.

El pluriempleo en máximos 
históricos: 632.000 ocupados
50.200 PLURIEMPLEADOS MÁS ESTE AÑO/ La caída del poder adquisitivo y los contratos 
a tiempo parcial y los discontinuos empujan a la búsqueda de un segundo empleo.

Pablo Cerezal. Madrid 
Justo cuando el Gobierno pa-
rece más empeñado en redu-
cir la jornada laboral, los espa-
ñoles parecen optar con más 
intensidad por lo contrario: 
trabajar lo máximo posible 
para paliar la pérdida de po-
der adquisitivo de buena par-
te de los empleos. Por ello, el 
pluriempleo se ha disparado 
en los últimos años hasta su 
máximo histórico, hasta el 
punto de que 632.800 trabaja-
dores cuentan con un empleo 
secundario, de acuerdo con 
un reciente informe publica-
do ayer por la empresa de re-
cursos humanos Randstad. 

 Al cierre del cuarto trimes-
tre de 2025, la población ocu-
pada en el mercado laboral 
español se situaba en un total 
de 22,46 millones de perso-
nas según las cifras de la En-
cuesta de Población Activa 
del Instituto Nacional de Es-
tadística (INE), un incremen-
to interanual de 605.000 per-
sonas respecto al mismo pe-
riodo del pasado ejercicio; 
pero al mismo tiempo, el nú-
mero de trabajadores ocupa-
dos en un empleo secundario 
también se ha incrementado 
sustancialmente, en 50.200 
trabajadores, hasta los 
632.600 ocupados con un se-
gundo puesto de trabajo al 
que dedican una media de 
13,4 horas por semana, una 
tercera parte de una jornada 
laboral completa, media hora 
más que en 2024. 

“La gran mayoría de los in-
dicadores laborales atravie-
san una fuerte expansión co-
mo consecuencia de la etapa 
de crecimiento que atraviesa 
la economía española, que se-
ría muy difícil de lograr sin la 
aportación generada por la in-
migración”, señala Valentín 
Bote, director de Randstad 
Research, un motivo por el 
que resulta muy difícil enten-
der que cada vez más trabaja-
dores acudan al pluriempleo. 
Sin embargo, hay varios moti-
vos que pueden explicar esta 
lógica. Por un lado, la amplia 
mayoría de los profesionales 
ha sufrido un notable deterio-
ro de su poder adquisitivo en 
los últimos años, debido tanto 
a la espiral inflacionista entre 
2021 y 2024 como al hecho de 
que el 11,9% de los trabajado-
res que actualizaron sus con-
venios el año pasado todavía 
registraban subidas de suel-
dos inferiores al IPC. Por otro, 

La mayor parte de 
los pluriempleados 
son asalariados 
ocupados en el 
sector servicios

Pablo Cerezal. Madrid 
El incremento del pluriem-
pleo en los últimos años ha 
sido notable. La subida del 
último año, aunque parti-
cularmente intensa, es par-
te de una tendencia al alza 
que viene produciéndose 
desde años atrás, si bien se 
ha intensificado con la pér-
dida de poder adquisitivo 
de los salarios, la progresi-
va reducción de la jornada 
laboral media y la intro-
ducción del contrato fijo 
discontinuo.  

Así, el número de traba-
jadores con al menos dos 
ocupaciones ha subido un 
28,9% desde 2019, antes 
del estallido de la pande-
mia, y un 42,5% desde 
2017, antes de la llegada de 
Pedro Sánchez al Gobier-
no.  

Llama la atención que el 
anterior máximo se produ-
jera en el segundo trimes-
tre de 2008, justo cuando el 
empleo empezaba a dar 
síntomas de agotamiento. 
Este fenómeno quizá podía 

deberse a que muchos tra-
bajadores veían peligrar  su 
puesto de trabajo, lo que 
podría haberles llevado a 
buscar una segunda fuente 
de ingresos para mantener 
una cierta estabilidad en 
caso de resultar despedi-
dos. Sin embargo, poco 
después el pluriempleo 
empezó a retroceder, no 
tanto porque los trabajado-
res no lo quisieran como 
por que las empresas em-
pezaron a reducir sus plan-
tillas.

Un alza del 42,5% con Sánchez
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Número de trabajadores con un empleo secundario.
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